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PROPOSICIÓN 

 
 
Modifíquese, el primer parágrafo del articulo 21 del Proyecto de Ley No. 200 de 
2020 Senado y No. 311 de 2020 Cámara “Por el cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías”, el cual quedará así:  
 
 
Artículo 21. Transferencia. Se entiende por transferencia el giro total de los recursos 
recaudados por concepto de regalías y compensación en un periodo determinado, 
que realizan sin operación presupuestal, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería, a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías 
que establezca la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. El Gobierno nacional determinará los 
plazos y condiciones para la transferencia de los señalados recursos; los cuales 
serán notificados a todos los municipios y departamentos. 
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